PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Créase el Servicio de Cuidados Domiciliarios del Adulto Mayor en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires. 
Artículo 2º:
Entiéndese como cuidado domiciliario al conjunto de servicios de apoyo de salud  y asistencia social prestados a las personas mayores en sus hogares, tendientes a mantenerles en los mismos el mayor tiempo posible y conveniente, evitando internaciones innecesarios, generando redes solidarias de contención y preservando su calidad de vida.
Artículo 3º:
Serán considerados cuidadores domiciliarios aquellas personas que acrediten formación específica en el tema, asegurando la incorporación de los conocimientos bio-psico-sociales y funcionales inherentes a la población mayor y el desarrollo de habilidades, actitudes y conductas éticas que beneficien a los ancianos.
Artículo 4º:
Se brindarán  cursos de capacitación y de formación específica y permanente para los integrantes de los equipos de cuidados en domicilio, así como para los responsables de los mismos, y de la supervisión y del gerenciamiento del sistema.
Artículo 5º:
Se educará al grupo familiar para prevenir situaciones de estrés y fomentar la convivencia intergeneracional, brindándose asesoramiento, contención y apoyo permanente al familiar-cuidador.
Artículo 6º:
El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley. 
Artículo 7º:
La Autoridad de Aplicación  establecerá los niveles de formación hacia la capacitación  adecuada  de los cuidadores domiciliarios y podrá suscribir convenios con ONGs o universidades vinculadas a la actividad gerontológica.
Artículo 8º:
El Poder Ejecutivo efectuará las adecuaciones presupuestarias necesarias para la implementación de la presente Ley.

Artículo 9º:
Invítase a los municipios bonaerenses a adherir a los alcances de la presente Ley.
Artículo 10º: 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.
FUNDAMENTACIÓN

En la Provincia de Buenos Aires se está produciendo un envejecimiento demográfico propio de los países desarrollados. Se estima que el porcentaje de personas mayores de 65 años es del 13%.

Argentina, Chile y Uruguay se hallan entre los países más envejecidos de Latinoamérica.

El 80% del cuidado de los ancianos frágiles  o con discapacidades se realiza en el hogar según estadísticas de las Naciones Unidas.
El cuidado de las personas en el domicilio es predominantemente informal  y está a cargo de mujeres que no se hayan  contenidas para los sistemas socio-sanitarios.

Si bien estamos de acuerdo en la permanencia de los adultos mayores en su domicilio mientras sea posible; no hay que abandonar a estos y a sus familias a su suerte.

Es por ello que disponen de cuidadores domiciliarios  formados, capacitados y supervisados puede mejorar la calidad de vida de los ancianos en situaciones de riesgo.

Los servicios de asistencia domiciliaria  en los países desarrollados, surgieron  y crecieron  como consecuencia de las reformas operadas en las políticas  sociales dirigidas a la atención de las personas mayores, teniendo en cuenta las formas de vida y condiciones de existencia cotidiana de la sociedad a la que pertenecen . Responder  estos cambios  a la corriente basada  en el llamado “principio de normalización” que promueve  la idea de integración y permanencia en el medio natural de vida frente a las tradicionales prácticas de institucionalización.

Si bien el concepto de servicios domiciliarios responde a criterios unificados, se difiere en la organización  práctica, empresarial y administrativa de los mismos, siguiendo los datos demográficos la asistencia en domicilio se enfrentará en un futuro de su propia expansión, obligando a optimizar sus costos y a reformular sus estándares de calidad.
Por los motivos  expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY
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